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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órden-s y anuncios que hayan de insertarse en los BO- Centros oficiales.— Ea estacanífaMÍpvaTlT^^^^^^^^^^^^^Wi

LET1NES OFICIALES se han de mandaí al Jefe Político respectivo tas mensual*»»- fW™ o% i .*_,? domicilio, Z,OU pesff»
por cuyo conducto se pasarán a los editores de los menciÓna'dos pe:
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meXf^r 19 nnV ™«1« ' ' **
m6S '10 '5° 3l trÍmeStre, 21 ai se-
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TARIFA DE INSERCIONES

(Real orden de 5de Abrilde 1853). |
Se publica todos los días, excepto los domingos

Anuncios oficiales de pago, línea
0 fracción 0,50 pesetas.

ídem particulares, línea ó fracción 1,00 »

Número suelto, 50 eéntimos

PARTE OFICIAL acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de mil trescien-
tas setenta y cinco pesetas y ochenta y
siete céntimos, en metálico o su equi-
valente en títulos de laDeuda del Esta-
do al precio de la cotización oficial del
día en que loverifique, o cualquier otro
valor o signo de crédito representati-
vo de deuda de la exclusiva cuenta
de esta Diputación, por todo su valor
nominal y en créditos reconocidos y
liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respee-

Transcurrido el plazo que señala el
artículo 29 del Real decret ie Instruc-
ción de 24 de Enero de 19J5, no se pre-
sentó reclamación alguna.

Madrid, 5 de Septiembre de 1917.
Eloficial del Negociado,

ción inferior a un céntimo de peseta
DE LA El suministro se abonará por men-

sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.PresiOencia del Consejo De Ministros

Su Majestad elRey Don Alfonso XIII
(q. D,g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, onti-

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11.°, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional reintegrado con el tim-
bre provincial correspondiente que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de mil trescien-
tas setenta y dos pesetas y cincuenta
céntimos, en metálico o su equivalente
en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotización oficial del día
en que lo verifique, cualquiera otro
valor o signo de crédito representativo
de deuda de la exclusiva cuenta de esta
Diputación, por todo su valor nominal,
y en créditos reconocidos y liquidados
por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presu-
puestas aprobados y sea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como
postor o rematante de este servicio;,
como definitiva y en igual forma, el
Contratista constituirá el10 por 1;0 del
total importe objeto del contrato, a
responder de su cumplimiento.

F.Esteban Diez

MODELO DE PROPOSICIÓN
D.N. N., que habita en..., calle de...,

núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando a pública subasta laComisión

de Madrid el suministro de
bacalao, que se calcula necesario hasta
31 de Diciembre de 1913 para ©1 consu-
mo en losEstablecimientos provinciales
de Beneficencia, se compromete a su-
ministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, al
precio de... (expresado enletra) el kilo-

núan sin novedad en su importante sa-
lud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia tivos presupuestos aprobados y sea di-

cho acreedor el que haya de constituir
la fianza como postor o rematante de
este servicio; como definitiva y en
igual forma, el contratista constituirá
el diez por ciento del total importe
objeto del contrato, a responder de
su cumplimiento.

llieiMille leí
La Comisión provincialha acordado

en sesión de cinco del actual contratar
en pública subasta, que tendrá efecto
el día 13 de Noviembre de 1917, a
las once de la mañana, en el Palacio de
la Corporación, plaza de Santiago, nú-
mero 2, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de la
provincia o Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue y con asis-
tencia de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de bacalao
lie se considere necesario para los Es-
tablecimientos provinciales de Benefi-
cencia hasta el 31de Diciembre de 1913.
con arreglo al pliego de condiciones
lúe estará de manifiesto en la Secreta-
ria de la Corporación, Sección de Bene-
ficencia, de diez a doce de la mañana,
*°s días no festivos anteriores al de la
subasta.

gramo

Los depósitos en metálico que se
'consignen en la Caja de la Corporación
y los en efectos públicos, sólo se admi-
tirán hasta las doce de la mañana del
día anterior al de la subasta.

(Fecha y firma del proponente)
Conforme

El Vicepresidente

Merino
El Secretario,

S. ViaalsLas expresadas proposiciones, en
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de... (ya continuación el objeto
de la misma), se entregarán en elNego-
ciado de subastas de la Sección de Be-
neficencia con las formalidades estable-
cidas en el art. 18 de la Instrucción de
54 de Enero de 1905, durante las horas
de diez a una de la tarde, desde el día
siguiente al en que se publique el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, hasta el anterior al en que se cele-
bre la subasta, todos los días hábiles.

—436.)

La Comisión provincial ha acordado
en sesión de 5 del actual contratar en Los depósitos en metálico que se

consignen en la Caja'de laCorporación
ylos en efectos públicos sólo se admi-
tirán hasta las doce de la mañanana
del día anterior al de la subasta.

pública subasta, que tendrá efecto el
día trece de Noviembre de 1917, a las
once de la mañana, en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, núme-
ro2, bajo la presidencia del Excelentí-
simo Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia o Diputado de la Comisión pro-
vincial en quien delegue y con asisten-
cia de otro&Diputado que designe laCor-
poración, el suministro de arroz que
se considera necesario para los esta-

blecimientos provinciales de Benefi-
cencia hasta 31 de Diciembre de 1918,
con arreglo al pliego de condiciones,
que estará de manifiesto en la Secre-
taría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez a doce de la ma-
ñana, los días no festivos anteriores al

Las expresadas proposiciones, en
cuyo .sobre deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de... (y a continuación el obje-
to de la misma), se- entregarán en el
Negociado de subastas de la Sección de
Beneficencia con las formalidades es-
tablecidas en el art. 18 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1935, durante
las horas de diez a una de la tarde des-
de el día siguiente al en que se publi-
qu© el anuncio en el Boletín oficial
de la provincia, hasta el día anterior
al en que se celebre la subasta, todos
los días hábiles.

El precio o tipo del kilogramo de ba-
calao será el que quede fijado en el re-
bate, no admitiéndose proposición que
exceda de dos pesetas y veinticinco
°°ntimos el kilogramo ni fracción infe-
?10r a un céntimo de peseta.

klsuministro se abonará por men-

talidades vencidas en la Depositaría
úe fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
el°, se extenderán en papel del sello•

«acompañando la cédula personal
hcitador y el resguardo de la fian-a Provisional, reintegrado con el tim-
!Provincial correspondiente, que

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, co-
pias, papel, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos o que se
establecieren en lo sucesivo aplicables
a este contrato.

de la subasta
Elprecio o tipo del kilogramo de

arroz, será el que quede fijado en el
remate, no admitiéndose proposición
que exceda de setenta y cinco cénti-
mos, de peseta el kilogramo, ni frac-

Podrán concurrir a est^a subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de



1

9 Viernes 12 de Octubre de 1917

esta Corporación D.'Ricardo [de Gui-
llerna.

ció de la cotización oficial del día en
que lo verifique, o cualquiera otro
valor o signo de crédito representa-

tivo de. deuda de la exclusiva cuenta
de esta Diputación, por todo su valor
nominal, y en créditos reconocidos y
liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea di-
cho aereedor el que haya de constituir
la fianza como postor o rematante de
este servicio; como definitiva y en
igual forma, el Contratista constituirá
el10 por 100 del total importe objeto

del contrato, a responder de su cum-
plimiento.

La Comñión provincial ha acordado
en sesión de cinco del actual contratar
en pública subasta, que tendrá efecto
el día trece de Noviembre 'de milno-
vecientos diecisiete, a las once de la
mañana, en el Palacio de la Corpora-
ción, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia o dipu-
tado de la Comisión provincial en quien
dengue y con asistencia de otro Dipu-
tado que designe laCorporación, el su-
ministro de gallinas que se conside-
ra necesario para los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia hasta
treinta yuno de Diciembre de milnove-
cientos dieciocho, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto
en la Secretaría de la Corporación, Se-
cción de Beneficencia, de diez a doce de
la mañana, los días no festivos anterio-
res al de ia subasta.

esta Corporación don Ricardo de Gui,
llerna

Serán de cuenta del Contratista todos
los gastos del remate, escrituras; co-
pias, papel, inserción de anuncios en

los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos o que se
establecieren en lo sucesivo aplicables
a este contrato.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, co-
pias, papel, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos o que se
establecieren en lo sucesivo aplicables
a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el
artículo -29 de Real decreto e Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, no se presentó re-
clamación alguna.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reclamación alguna.

Madrrid, 5 de Septiembre de 1917.
ElOficial del Negociado,

F.Esteban Diez.

Madrid, cinco de Septiembre de mil
novecientos diecisiete.

El Oficial del Negociado,
J. Esteban Diez.

Los depósitos en metálico que se
consignen en la Caja de laCorporación
y los en efectos piiblicos sólo se admi-
tirán hasta las doce de la mañana del
día anterior alde la subasta.

Modelo de proposición.

D.N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en elBoletín Oficial de la provincia
sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
arroz que se calcula necesario hasta 31

de Diciembre de 1918 para el consumo
en los Establecimientos provinciales
de Beneficencia, se compromete a su-
ministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones al pre-
cio de... (expresado en letra) el kilo-
gramo.

Modelo de proposición
D. N. N., que habita en..., calle de...

núm..., enterado del anuncio publica-
do en el Boletín oficial de la provin-
cia sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro
de gallinas que se calcula neesario
hasta treinta y uno de Diciembre de
milnovecientos dieciocho, para el con-
sumo en los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, se comprome-
te a suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, al precio de... (expresado en letra)
una.

Las expresadas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de... (y a continuación elob-
jeto de la misma), se entregarán en el
Negociado de subastas de la Sección de

Beneficencia con la? formalidades esta-
blecidas en el art. 18 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, duaante las ho-
ras de diez a una de la tarde, desde el
día siguiente al en que se publique el
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, hasta el anterior al en que
se celebre la subasta, todos los días há-

El precio d tipo de cada gallina será
el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos
una, ni fracción inferior a un céntimo
de peseta.

Elsuministro se abonará por men-
sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
undécimo, acompañando la cédula per-
sonal del licitador y el resguardo de la
fianza provisional reintegrado con el
timbre provincialcorrespondiente, que
acredite haber consignado en laCajage-
neraFde Depósitos o en la'de fondos pro-
vinciales por valor de mil trescientas
veintiocho pesetas y ochenta y cinco
céntimos, en metálico o su equivalente
en títulos de la D.uula del Estado al
precio de ía cotización oficial del día en
que lo verifique, o cualquiera otro va-
lor o signo de crédito representativo
de deuda de la exclusiva cuenta de esta
diputación, por todo su valor nominal
y en créditos reconocides y liquidados
por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presu-
puestos aprobados y sea dicho acree-
dor el que haya de constituir la fianza
como postor o rematante de este ser-
vicio; como definitiva yen igual forma,
el contratista constituirá el 10 por 100
del total importe objeto del contrato,
a responder de su cumplimiento.

(Fecha y firma del proponente)
Conforme:

El Vicepresidente,
C.Merino.

(Fecha y firma delproponente)
Conforme:

El Vicepresidente,
C. Merino. El Secretario,

S. Viñals.
(E.—439.)

biles
ElSecretario,
S. Viñals.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí orepresentados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarando bastante a
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna.

(E.—437.) AYUNTAMIENTO
La Comisión provincial ha acordado

en sesión de cinco del actual contratar
en pública subasta, que tendrá efecto
el día trece de Noviembre de mil no-
veciento ciecisiete, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador
Civilde la provincia o Diputado de la
Comisión provincial en quien delegue
ycon asistencia de otro Diputado que
designe la Corporación, el suministro
de leña de encina ypino que se conside-
ra necesario para los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, hasta el
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos cieciocho, con arreglo alplie-
go de condiciones que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corpora-
ción, Sección de Beneficencia, de diez
a doce de la mañana, los días no festi-
vos anteriores al de la subasta.

CANILLAS
El Ayuntamiento de mipresidencia

en sesión celebrada en el día de ayer,
ha acordado sacar a pública subasta
el servicio de limpieza de la vía pú-
blica de esta villa por plazo de cuatro
años, contados desde 1.° de Enero de
1918 a 31 de Diciembre de 1921, en la
cantidad de dos mil doscientas cincuen-
ta pesetas anuales, que serán satisfe-
chas de fondos municipales por trimes-
tres vencidos.

Serán de cuenta del Contratista to-
dos los gastos del remate, escrituras,
copias, papel, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos o que se
establecieren en lo sucesivo aplicables
a este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto e Instrucción
de veinticuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco, no se presentó reclama-

La subasta se celebrará en esta Casa
Consistorial, carretera de Aragón, 31,
hotel, el día 7 del próximo mes de No-
viembre a las once de 11mañana, bajo
lapresidencia del señor Alcalde o Con-
cejal que ejerza sus funciones, sirvien-
do de tipo de licitación la citada canti-
dad anual de dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas, y la.en que sea adjudi-
cado el remate servirá de base para el
abono del servicio en el plazo de con-
trato.

ción alguna

Madrid, cinco de Septiembre de mil
novecientos diecisiete.

El Oficial del Negociado, Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación
ylos en efectos públicos sólo se admi-
tirán hasta las doce de la mañana del
día anterior al de la subasta.

J. Esteban Diez

Modelo de proposición.

Elprecio o tipo del quintal métrico
de leña de encina y pino será el que
quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de seis
pesetas el quintal métrico, ni fracción
inferior a un céntimo de peseta.

D.N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
leña de encina ypino que se calcula ne-
cesario hasta treinta y uno de Diciem-
bre de milnovecientos dieciocho, para
el consumo en los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, se com-
promete a suministar dicho artículo,
con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, al precio de... (expresado en
letra) el quintal métrico.

Las exprésalas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar nla
subasta de...» (y a continuación elob-
jeto de la misma), se entregarán en el
Negociado de subastas de la Sección de
Beneficencia con las formalidades es-
tablecidas en el art. 18 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, durante
las horas de diez a una de la tarde, des-
de el día siguiente al en que se -publi-
que el anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, hasta el anterior al en
que se celebre la subasta, todos los
días hábiles.

Las proposiciones se harán por escri*
to en papel de peseta, con arreglo y
ajustadas al modelo adjunto, acompa-
ñando a ellas la cédula personal co-
rriente del licitador y resguardo que
acredite haber constituido en Deposita-
ría municipal el cinco por ciento del
expresado tipo, y en sobre cerrado se-
rán presentadas en la Secretaría de este
Ayuntamiento de diez a doce de la ma-
ñana, hasta el día anterior al de la su-
basta.

I^^BImnistro se abonará por men-
suauclades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

El su

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11°, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional reintegrado con el tim-
bre provincial correspondiente, que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos o en lade fondos
provinciales por valor de mil tres-
cientas veinte pesetas y sesenta cén-
timos, en metálico o su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al pre-

(Pecha y firma del proponente.)
Conforme: El pliego de condiciones para este

servicio, se encuentra de manifiesto en
la expresada Secretaría, durante el

plazo mencionado.

El Vicepresidente,
C. Merino.

Podrán concurrir a esta subasta los
piteresados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de

El Secretario,
S. Viñals.

(E.—438.)

Canillas, 6 de Octubre de 1917.
El Alcalde,

Francisco Sanz Juan.
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proposición.

\u25a0non mayor de edad, vecino de...,..„domicilio en..., habiéndose entera-

do del edicto en que se anuncia la su-

h «ta por plift2:°s cerrados de la lim-

nieza de las calles públicas de Canillas;

enterado también del pliego de condi-
ciones para dicho servicio, me compro-
meto a cumplir aquél ya llevar a efec-
to éste en la c'antidad anual de... pese-
tas céntimos (en letra). Acompaño al
pliego mi cédula personal yresguardo
mie'aeredite haber constituido en De-
positaría municipal la fianza provisio-

d exigida.
\u25a0\u25a0(Feoha y firma del proponente.)

Gobernador civil,y se publique en las
tablillas de anuncios, y de todo lo cualyo el secretario certifico.— Ceferino
González. —

Eusebio Sanz. -Eugenio
Chichón.— Enrique de la Fuente.—Flo-
rencio de laMorena. -Tomás de Larro-
ca.—Ramón Saez.

=
que se fijará al público en el sitio de
costumbre, y que se remita certifica-
ción literal de esta sesión alExcmo. se-
ñor Gobernador Civilde esta provin-
cia para su publicación en el Boletín
Oficial de la misma.

dustria! y el presupuesto Municipal or-
dinario, formados para el año venide-
ro de 1918, con el fin de que se intere-
se quien lo desee y entable las recla-
maciones que crea conveniente; pasa-
do dicho plazo no se admitirá nin-
guna.Concuerda fielmente con el original

de su referencia.

Y no teniendo otro objeto esta se-
sión, se dio el acto por terminado, que
firman los señores asistentes, de que
yo el Secretario, certifico. Eugenio
Guerra.— Eustaquio Hernández.— Pe-
dro Domínguez.— Rufino Alvarez Gar-
cía.—José María Domínguez.— Nicolás
Domínguez.— Julián Estébez.— Marcial
López.

Robledo de Chávela, 16 de Septiem-
bre de 1917.Y para su remisión al señor Gober-

nador civil,a los efectos indicados, li-
bro la presente que visa el señor alcal-
de en Pedrezuela a diecisiete de Sep-
tiembre de milnovecientos diecisiete.

V.°B.°
ElAlcalde,

Ceferino Ganzález.

ElAlcalde,
(Núm. 3.9S3.)B

NAVACERRADA

(Núm. 4,37:: (E.—457.)
BECERRILDELA SIERRA

El padrón de Cédulas personales de
este término, para el próximo año de
1918, se halla terminado y expuesto al
público por término de quince días,
para oir reclamaciones.

Navacerrada, 23 de Septiembre de
1917.

Se halla terminado expuesto al pú-
blico en la Secretaría, por téi-mino de
ocho días, el padrón de contribución
indust"ial de esta villa y su término,
para oir las reclamaciones pertinentes,
durante dicho plazo.

La sesión antes inserta ha sido apro-
bada en la sesión celebrada en segunda
citación en el día de hoy.El secretario,

Ramón Saez Y para que conste y surta los debi-
dos efectos, extiendo la presente que
visa el señor Alcalde, en Nsvas del Rey
a dieciocho de Septiembre de milnove-
cientos diecisiete.

(Núm. 3.861.)

AJALVlir El Alcalde,
Alejandro RubioBecerril de la Sierra, 20 Septiembre

de 1917-
D. Juan Wenceslao Gómez y Suárez,

secretario del Ayuntamiento Constí-
(Núm. 3.984.)

El Alcaide P.D.,
Leonardo Fraile.

PEDREZUELA
tucional de Ajalvir en la provincia
de Madrid.

V.°B.°
El Alcalde,

AMBITE
El padrón industrial de esta villa,

para el año 1918, queda expuesto al pú-
blico en Ja Secretaría del Ayuntamien-
to, por término de ocho días y para
oir reclamaciones.

Ambite, 21 de Septiembre de 1917.
El Alcalde,
Félix Díaz.

Don Ramón Sáez Sanz, secretario del
Ayuntamiento constitucional de Pe-
drezuela.

Certifico: Que el Ayuntamiento de
esta villa,en sesión ordinaria de este
día, teniendo en cuenta los preceptos
legales y previo «1 necesario sorteo,

acordó por unanimidad declarar tres
vacantes para la próxima renovación
de concejales.

Eugenio Guerra
Marcial López

(Núm.—3.895.)

Certifico: Que al folio diecisiete vuel-
to, y siguiente del corriente libro de
actas de laCorporación municipal, apa-
rece la correspondiente a la sesión or-
dinaria del día nueve del actual, que,
copiada literalmente, dice así:

CERCEDILLA
Elpadrón de la Contribución indus-

trial de este término municipal, forma-
do con arreglo a las disposiciones del
vigente Reglamento, queda expuesto al
público por término de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oir reclamaciones.

(Núm. 3.938.)
CHOZAS DE LA SIERRAAlos efectos prevenidos en el apar-

tado 2.° del párrafo 1.° de la Real or-
den de 30 de Septiembre de 1913, expi-
do la presente visada por el Sr. Al-
calde en Ajalvir, a dieciséis de Sep-
tiembre de mil novecientos diecisiete.

Juan W. Gómez.

El padrón industrial de esta vilia,
formado en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 62 y 63 del vi-
gente reglamento del ramo, se halla
terminado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días para oirreclama-

En la villa de Pedrezuela a nueve de
Septiembre de mil novecientos dieci-
siete: reunidos en sesión ordinaria en
la Casa Consistorial de la misma los
señores concejales relacionados almar-
gen, bajo la presidencia del señor Al-
calde D. Ceferino González Sarro, que
la declaró públicamente abierta.

Cercedilla, 22 de Septiembre de 1917
El Alcalde,

Manuel Martín.V.°B.°
El Alcalde,

Teodoro Mesonero
(Núm. 3.962.)

(Núm. 3.979.)
ciones

ROZES DE PUERTO REAL Chozas de la Sierra, 21 de Septiem-
bre de 1917.Seguidamente y después de leída y

aprobada el acta de la anterior, se pu-
sieron de manifiesto a la Corporación
los antecedentes relacionados con las
renovaciones últimas de este Ayunta-
miento, al objeto de poder determinar
el número de vacantes a cubrir en la
primera elección, conforme a lo dis-
puesto en el art. 45 de laLeyMunicipal,
ymás principalmente de lomandado
en las Reales órdenes de 30 de Septiem-
bre de 1913 y 22 de Octubre de 1915,
que fueron leídas en elacto. ,

ElPadrón industrial de este término,
formado en el año actual de 1917, se
halla de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, a los efectos re-
glamentarios.

NAVASDELREY El Alcalde,
Santiago DínzDon Marcial López Fernández, Secre-

tario del Ayuntamiento de esta villa.
(Núm. -3.988.)

Certifico: Que en el Libro de actas de
las sesiones que celebra este Ayunta-
miento, aparece la extraordinaria que
a la letra, dice así:

TESORERÍA de
Roces de Puerto Real, a 22 de Sep-

tiembre de 1917.

|«ftir

unvif» isJÍA

DE LA

ElAlcalde
P. A.

PftOVí w ~h KmmSesión extraordinaria del día quince
de Agosto.

El Teniente,
Fermín Montero

CONT RIBU ití'w

En la villa de Navas delRey, a quin-
ce de Agosto de milnovecientos dieci-
siete, siendo la hora señalada en la
convocatoria, se hallaban reunidos,
bajo la presidencia del señor Alcalde,
los señores concejales que firman a
continuación, para celebrar esta sesión
extraordinaria a que habían sido con-
vocados. Siendo el objeto de esta sesión
el ocuparse de las vacantes de conceja-
les para la próxima renovación ordina-
ria, y examinados los antecedentes ne-
cesarios, resulta que les corresponde
cesar por proceder de la elección de
milnovecientos trece, a los señores si-
guientes: Don Rufino Alvarez García,
don Eustaquio Hernández, don Nicolás
Domínguez Martín y don Julián Esté-
bez Sánchez, que constituyen la mitad
del número de individuos de que se
compone este Ayuniamiento. La Cor-
poración en su vista acordó por unani-
midad declarar dichos vacantes, con-
forme el artículo 45 de la vigente Ley
muncipal y a las Reales órdenes de
treinta de Septiembre de milnovecien-
tos trece y veintidós de Octubre de mil
novecientos quince.

IhLllllUi.L,\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0
(Núm. 3.980.) DEMÁS IMPI

Vistos los expresados antecedentes,
yresultando que la Corporación muni-
cipal está compuesta actualmente de
seis concejales, debiendo de constituir-
la con arreglo a laescala del art. 35 de
la LeyMunicipal,, en número de siete,
Por lo que existe una vacante produci-
da por renuncia de DT Lucio Quintana

procedente de la renovación
de milnovecientos quince.

CANILLEJAS 3.° Trimestre de 1917,

Elpadrón de la Contribución indus-
trial de este término municipal, forma-
do con arreglo a las disposiciones del
vigente Reglamento, queda expuesto al
público por término de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oir reclamaciones.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se io la providencia
siguiente

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de laInstrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de susCanillejas, 20 de Septiembre de 1917

ElAlcalde accidental,
Eduardo Terán.

Resultando que de los señores conce-
jales actuales, proceden de la elección
dá mil novecientos trece D. Ceferino
González Sarro; D. Eusebio Sanz Her-
nanz; D, Enrique de la Fuente, y don
Florencio de la Morena, a quienes co-
rresP°nde cesar, cuyas vacantes suma-

as a la antes mencionada, ascienden a
cinco.

descubiertos, a los contribuyentes su-

(Núm. 3.981.)
jetos a dicha tributación, en Madrid,
que perteuece a ia Zona de Getafe, y
que quedan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

MÓSTOLES

Elpadrón de la Contribución indus-
trial de este tór'nmo se halla expuesto
al público por plazo de ocho días, á los
efectos reglamentarios.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíqueseesta pro-

videncia en ei Boletín O^^^^^^^H
provincia y entregúese a la Aerencia los

tal de la

79 su vista, el Ayuntamiento por
acordó que el número total

6 vacantes a cubrir en la próxima re-
lación es el de cinco según queda ex-

puesto.

Móstoies, 24 de Septiembre de 1917
ElAlcalde,

Tomás Lorenzo.

respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

(Núm. 3.982.) Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho artícu-

ROBLEDO DE CHÁVELA lo 51
extendida la presente acta la firman

ps señores concurrentes, después de
«sponer que de ella se remita certifi-
ación literal al excelentísimo señor

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el plazo de ocho y quin-
ce días respectivamente, el padrón in-

Madrid, 18 de Septiembre de 1917.
El Tesorero de Hacienda,

'
José M.,v Antelo.Así mismo, acordó que se anuncien

dichas vacantes por medio de edicto (Núm. 3.999.)
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rederos de dicho señor puedan exami-
narlos y oponer reparos si existieren.

Madrid, 25 de Agosto de 1917.—Fe-
derico Grande Cortés.

—
El Secretario,

Moreno Pastor.— P. S., Cándido Rodrí-
guez.

m

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia sé ha dictado la providencia
siguiente:

lor del rostro, moreno, y viste pobre-
mente, domiciliado últimamente en la
Ronda de Segovia, núm. 37, principal
núm. 28; procesado por estafa en causa
número 451 de 1917, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito del Centró
Secretaría del Sr. Gómez, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 6 de Septiembre de 1917.
Enrique Robles.

Y figurando entre dichos herederos
los llamados Anse Khaleid Yrsa, Mi-
lade Rahame, Rosa Matluédes, María
Milade, Geameli Comandari, cuyos ac-
tuales domicilios y paraderos se igno-
ran, se les notifica dicha resolución
por medio del presente, al objeto de
que si viere convenirles puedan exa-
minar las repetidas operaciones dentro
del mencionado término de ochoj días,
contados desde la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales «Ga-
ceta», Boletín y «Diario de Avisos».

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenece a la zona de Colmenar
Viejo, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

(B.—2.469.)

Alvaro Martínez Hugas, de estado
soltero, profesión Procurador sin ejer-
cicio, de veinticinco años, comprendi-
do en el núm. 1.° del art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, domicilia-
do últimamente en la calle de Fuencá-
rrai, 51, duplicado, farmacia; procesa-
do por estafa, sumario 211 de 1917,

HOSPITAL

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vio los requesitos correspondientes.

ElSecretario,
P.S.,

F. de Alonso.
(B.—2.571.)

comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado dé Instrucción del dis-
trito del Hospital de esta Corte, para
notificarle el auto de procesamiento y
prisión dictado en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, seis de Octubre de milno-
vecientos diecisiete. HOSPICIO

V.° B.°
Romero Gómez (Felipe), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión es-
tudiante, de doce años, hijo de Eufra-
sia, y de padre desconocido, domicilia-
do últimamente en la c tile de la Cruz
37 y 39, procesado por hurto; compa-
recerá en término de 10 días, ante \u25a0 el
señor Juez del distrito del Hospicio o
será puesto en la Cárcel Celular, en
clase de preso comunicado.

Lo que se hace público, en conformi-
dad de lo prevenido en dicho artícu-
lo 51.

Elseñor Juez,
Enrique Robles.

ElSecretario,
Madrid, 22 de Septiembre de 1917

El tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

(Núm. 3.997.)

Ante mí,
Rafael L.de Pando.

(C—170.)

Madrid, 24 de Agosto de 1917.—Fede-
rico Grande Cortés.

—
El Secretario,

Moreno Pastor.— P. S., Cándido Rodrí-
INCLUSA guez

Providencias judiciales Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa
de esta Corte.

(B.—2.470.)

PALACIO
Juzgados de 1.a instancia

EDICTO Por el présente hago saber En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta Cor-
te, dictada en el día de hoy, en el su-
mario que se instruye contra Clemente
García Arellano, por tentativa de hur-
to, se cita a un individuo cuyo nombre
se ignora, que en la mañana del 24 de
Julio último y mientras subía a las ofi-
cinas del Gobierno civil de esta pro-
vincia, dejó en la puerta del mismo,
arrimada a la pared, una bicicleta, para
que comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, dentro del
término de cinco días contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirle declaración y ofre-
cerle dicho sumario conforme a lo pro-
venido en el art. 109 de la ley de En-
juiciamiento criminal, bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la
multa de 5 a 50 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adortarse
otras determinaciones a fin de obligar-
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 7 de Septiembre de 1917.
V.°B.°

El Juez,
Avelino F. de la Poza.

Que don Francisco Javier Daza Cu-
riel, natural de Madrid, de cuarenta
y dos años de edad, casado con doña
Felisa Velasco Alonso, jornalero, e hijo

.natural de doña Carmen Daza Curiel,
falleció en esta Corte el día dieciseis
de Noviembre de milnovecientos ca-
torce, en su domicilio, calle de Abas-
cal, número nueve, piso tercero, sin
otorgar disposición alguna testamen-
taria; y en su virtud, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo novecien-
tos ochenta y siete de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, se anuncia segunda
vez la muerte sin testar del referido
don Francisco Javier Daza Curiel, que
su esposa doña Felisa Velasco Alonso
ha reclamado la herencia y que du-
rante el término fijado en los prime-
ros edictos no se ha presentado per-
sona alguna.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia de este
partido en provindencia de ayer, en ex-
pediente incoado para la declaración
de herederos de doña Piedad Aniceta
Cuéllar yRodríguez, natural de Ciem-
pozuelos, de esta provincia, en donde
tuvo su domicilio y falleció el ocho de
Agosto último, estando soltera, hija le-
gítima de don Pedro y de doña Encar-
nación, también naturales del mismo
Ciempozuelos, difuntos, nieta por línea
paterna de don Lázaro Cuéllar y de
doña Bernardina Hernández y por la
materna de don Francisco Rodríguez y
de doña Vicenta Hernández, los cuatro
también difuntos, se anuncia la muerte
sin testar de la causante, la menciona-
da doña Piedad Aniceta Cuéllar y Ro-
dríguez, así como que reclaman su
herencia sus tíos carnales doña Clara
Joaquina, doña Sofía y doña Mercedes
Cuéllar y Hernández, hermanas de su
padre, y doña Úrsula y don Regino
Francisco Rodríguez y Hernández, de
su madre; y se llama a los que se crean

ElSecretario,
Por sustitución del Sr^Taracena

J. PedroPéreJ3.652)B (B.—2.606.)

ALCALÁDE HENARES
Seekamp Ratch Amando, natural de

Geestemunde, provincia de Hannover
(Prusia), profesión geómetra del Go-
bierno, de treinta y ocho años de edad,
estatura un metro setecientos cincuen-
ta milímetros, color sano, pelo oscuro,
barba rubia, ojos azules, una cicatriz
en la frente, fórmula dactiloscópica:
S2323 D222 2sl
iWtW^ts™^-11^ m

temado alemán en esta Plaza, fugado
de la misma; comparecerá, en término
de treinta días, ante el primer teniente
juez instructor del regimiento Húsares
de Pavía, 20 de Caballería, D. Joaquín
Alcázar Polo, residente en Alcalá de
Henares, bajo apercibimiento, que de
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Alcalá de Henares, a 23 de Agosto
de 1917.

En su consecuencia, se llama de nue-
vo a los que se crean conigual o mejor
derecho que la recurrente, para que
comparezcan ante este Juzgado y Se-
cretaría de don Juan Martos Peralvo,
a reclamarlo dentro del término de
veinte días, contados desde el siguien-
te al en que tenga lugar la inserción en
los periódicos oficiales de esta Corte,
apercibiéndole de que si no lo verifi-
can les parará el .perjuicio que haya
lugar en derecho.

Madrid, a 24 de Agosto de 1917con igual o mejor derecho, para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

El Secretario, P. S. Francisco de An-
drés

Juzgado de primera instancia; en
Getafe a diez de Octubre de mil nove-
cientos diecisiete.

(B.—2.471) El primer teniente juez instructor,
Joaquín Alcázar.

(Núm. 4.312.) (B.—2.473.)
CENTRO

Herrero Sánchez (Vicente), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión dependiente, de veintitrés años de
edad, hijode Dolores y Melchor, do-
miciliado últimamente en la calle de
Lavapies, núm. 33, 3.° derecha, proce-
sado por estafa, en causa números 761-
917, comparecerá en terminó de diez
días ante el Juzgado del Centro, Secre-
taría del Sr. Ferrer, a fin de responder
de los cargos que le resultan en dicha
causa y ser reducido a prisión en la
Cárcel de esta Corte.

V.'° B.°
ElJuez,

José Aragonés
Dado en Madrid a nueve de Octubre

de milnovecientos diecisiete.

CHAMBERÍ

Sánchez García (Basilio), hijo de
Faustino y de Isabel, natural de Ma-
drid, de treinta y tres años, soltero,

mecánico, domiciliado últimamente en
la calle de Palencia, 30, 3.° izquierda, y
que según parece reside en la actuali-
dad en París (Francia), comparecerá
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito de
Chamberí o en la cárcel celular, a res-
ponder de los cargos que le resultán
en la causa que se le instruye en dicho
Juzgado bajo el núm. 256 del corriente
año, por hurto de fluido eléctrico.

El Secretario,
Ldo. Francisco Guillen Ante mí,

P. S.
Rafael González Hermosilla

(C—171.)

—505.)
CENTRO

Por el presente y en virtudde pro-
videncia del señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro de esta
Corte, de dos del actual, dictada en
las diligencias sobre aprobación de
las operaciones de inventario, cuenta,
petición y adjudicación de los bienes
relictos al fallecimiento de don An-
tonio Comandan Yagüe, ocurrido en
la ciudad del Cairo (Egipto) el diecio-
cho d« Marzo de mil novecientos do-
oe, siendo subdito español, se hace sa-
ber que dichas operaciones de testa-
mentaría se hallan de manifiesto en la
Secretaría en la que refrenda por tér-
mino de ocho días a fin de que los he-

HOSPITAL
Isidro Palomeque Sánchez, hijo de

Manuel y Carolina, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión albañil, de
veintinueve años, como comprendido
en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la calle de Antonio Ló-
pez, núm. 36, bajo; procesado por hur-
to, sumario 334 de 191-7, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito del Hospital
de Madrid, para notificarle el auto de
procesamiento yprisión dictado en esta

Madrid, 22 de Agosto de 1917.—En-
rique Robles. El Secretario, L. de
Alonso.

(B.—2.472)
Madrid, 21 de Agosto de 1917.-V. 0

B.*El Juez instructor interino, Eduar-
do de León yRamos. ElSecretario.
(Núm.— 3.414) . (A.—2.476)

CENTRO
Garrido Fernández (Rafael), natural

de Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veinte años, hijo de
Manuel y Rafaela, estatura regular,
pelo y ojos negros, nariz regular, co-

Tip. Giralda.—Plaza de Carlos Cambrone-causa ro, 5.—Madrid.—Teléfono, 4931


